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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Evaluación Específica de uso y destino de los recursos del FAISMUN y
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2024

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ

Antecedentes

El artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tiene por objeto
normar y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social
que ejecuten las dependencias públicas, así como establecer los lineamientos y
criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la
transparencia, objetividad y rigor técnico de dichas actividades. Asimismo, en el
artículo 78 de la LGDS se define que la evaluación debe ser anual.

En este sentido, con el fin de generar información para la toma de decisiones
durante el 2019 y 2020 se coordinó la Evaluación Específica de los programas
presupuestarios K003, K004, K005 y E046; En 2021 se coordinó la Evaluación
Específica de los programas presupuestarios K005, K022 y E046 de acuerdo al
numeral VII del PAE 2021; en 2022 se acordó la Evaluación especifica de uso y
destino de los programas presupuestarios K005, K008 y E046 de acuerdo al PAE
2022, se coordinó la Evaluación Específica de uso y destino de los recursos del
FISMDF y FORTAMUN de los programas presupuestarios K003, K018 y E037
respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el PAE 2023.

En este sentido, el municipio de Jalpa de Méndez, tiene el interés en realizar el
proyecto Evaluación Específica de uso y destino de los programas federales
FAISMUN y FORTAMUN del ejercicio fiscal 2024.

Marco Legal y Conceptual

El Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) fue creado, a partir de la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por el Poder Ejecutivo Federal como
uno de los principales componentes del Presupuesto Basado en Resultados
(PbR). El SED implica una nueva dinámica que refuerza el vínculo entre el
proceso presupuestario con las actividades de planeación, así como con las de



ejecución y evaluación de las políticas, programas e instituciones públicas. Los
dos principales

componentes del SED son la evaluación de las políticas públicas y de programas
presupuestarios, y la gestión para la calidad del gasto.

El artículo 134 constitucional establece que los recursos de que disponga los tres
órdenes de gobierno se administraran con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, para cumplir con los objetivos a los que están
predestinados.

Por su parte la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) señala la
obligatoriedad de cumplir con la ley para todos los niveles de gobierno, lo que da
origen a la armonización contable y al consejo que la regula (CONAC). En esta ley
se señala la integración de la cuenta pública en las entidades federativas en su
artículo 53: misma que tendrá como mínimo:

I.- Información programática, con la desagregación siguiente:

a).- Gasto por categoría programática;
b).- Programas y proyectos de inversión;
c).- Indicadores de resultados.

II.- Análisis cualitativo de los Indicadores de la postura fiscal, estableciendo su
vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa
económico anual.

En termino de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley de
Coordinación Fiscal y 56 de esta Ley, las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán informar de forma
pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas y, en su
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados,
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado.

Así el artículo 110 de la LFPRH, señala: la evaluación del desempeño se realizará
a través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con
base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los
resultados de la aplicación de los recursos públicos federales y lo relacionado en
las fracciones I y II y el artículo 111 donde especifica que el sistema de evaluación
del desempeño permitirá identificar la eficiencia, economía, eficacia y la calidad en
la Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto



público, dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo
anterior del presente artículo será obligatorio para los ejecutores del gasto.

La misma LFPRH en su artículo 78 refiere que: Las dependencias o las entidades
a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar
una evaluación de resultados de los programas por conducto de expertos,
instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de
carácter nacional o
internacional, que cuenten con conocimiento y experiencia en las respectivas
materias de los programas. Las evaluaciones se realizarán conforme al programa
anual que al efecto se establezca. Las dependencias y entidades deberán reportar
el resultado de las evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan.

Destaca también el artículo 85 que se refiere a los recursos transferidos por la
federación que ejerzan las entidades federativas, los municipios, o cualquier ente
público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el
artículo 110 de esta ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión por
instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos
recursos observando los requisitos de información correspondientes.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en conjunto con la secretaría
de la Función Pública (SFA) y el Consejo Nacional de Evaluación de las Política de
Desarrollo Social (CONEVAL) emiten los Lineamientos Generales para la
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública del año
2007, que en su numeral décimo sexto señala que, para garantizar la evaluación
orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de Evaluación del Desempeño,
se aplicaran los siguientes tipos de evaluación:

Evaluación de Programas Federales: las que se aplican a cada programa, las
cuales se dividen en:

a) Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el
diseño y desempeño global de los programas federales, para mejorar su
gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de
indicadores.

b) Evaluación de indicadores: analiza mediante trabajo de campo la
pertinencia y alcance de los indicadores de un programa federal para el
logro de resultados.



c) Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo de campo si el programa
lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si
contribuye al mejoramiento de la gestión.

d) Evaluación de Impacto: identifica con metodología rigurosas el cambio en
los indicadores a nivel de resultados atribuible a la ejecución del programa
federal.

e) Evaluación Especifica: aquellas evaluaciones no comprendidas en el
presente lineamiento y que se realizaran mediante trabajo de gabinete y/o
de campo.

III.- Evaluaciones Estratégicas: evaluaciones que se aplican a un programa o
conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones.

Las evaluaciones a que se refieren las fracciones anteriores se llevaran a cabo por
evaluadores externos con cargo al presupuesto de la dependencia o entidad
responsable del programa federal, o por el Consejo en el ámbito de su
competencia y cuando éste así lo determine.

La evaluación de los programas federales y sus resultados formaran parte del
Sistema de Evaluación del Desempeño, así como del programa de mejoramiento
de la gestión, y se articularan sistemáticamente con la planeación y el proceso
presupuestario.

De esta manera los presentes Términos de Referencia son para orientar los
criterios de la Evaluación Específica de uso y destino de los recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal FISM y FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2024.

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

A fines de 1997, el Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados una
iniciativa para modificar la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), mediante la
incorporación a este ordenamiento, de un Capítulo V, con el cual se constituirían
las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. La iniciativa
consideraba la creación original de tres fondos: el Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal (FAEB), el Fondo de Aportaciones para los Servicios
de Salud (FASSA), y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FAISMUN). La Cámara de Diputados, determino que se adicionaran
otros tres fondos de Aportaciones a los anteriores, que fueron: de Infraestructura
Social Estatal (FAISE), que junto con el FISM integraría el Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social (FISM); otro para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF); y el de



Aportaciones Múltiples (FAM), para transferir principalmente recursos a DIF ya
descentralizados a nivel estatal y a la educación.

Este proceso se profundizó con la creación del Ramo 33, a partir de la reforma a la
Ley de Coordinación Fiscal en 1997, formado con recursos del Ramo 26 (Combate
a la Pobreza), 11 (Educación Pública), 23 (Partida del Presidente), 29
(Saneamiento Financiero), 04 (Seguridad Pública) y 23 (Coordinación
Hacendaria).

Con la creación del Ramo 33, dos de los cinco fondos que lo componían en ese
entonces estaban destinados expresamente a combatir el rezago social y la
pobreza extrema. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en su
vertiente municipal (FISM) y el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y
el Distrito Federal, siendo el primero el único que se distribuye tomando en cuenta
una medida de pobreza.
Actualmente y de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal,
los recursos que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social que contiene los fondos de carácter estatal (FISE) y los de carácter
municipal (FISM) reciban las entidades, los municipios y la demarcaciones
territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme
a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención
prioritaria.

Lineamientos generales para la operación del FAISMUN.

El 14 de febrero de 2014 son publicados en el Diario Oficial de la Federación los
primeros Lineamientos Generales para la operación del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, donde se detallan los principios, ámbito de
aplicación, uso, población objetivo y tipos de proyectos bajo los que deberá regirse
la operación del fondo, así como las obligaciones de cada dependencia
involucrada y los procedimientos de seguimiento y evaluación. Para términos de
esta evaluación se utilizarán los vigentes para el año fiscal evaluado, es decir los
publicados en el DOF en marzo del año 2015.

Es importante resaltar que los lineamientos contemplan el ejercicio de los recursos
en dos ámbitos:

Por una parte, el destino de los recursos, que tiene que ver con la focalización
territorial precisada en el numeral 2.3 del Acuerdo por el que se emiten los
lineamientos, donde señala que los recursos deben ser destinados a localidades
con alto o muy alto nivel de rezago social. Los criterios para ubicar localidades en



esta situación están previstos en la Ley General de Desarrollo Social, y están
ubicadas como zonas de atención prioritaria.

Por otra parte, en lo que concierne a criterios de uso de los recursos los mismos
lineamientos establecen criterios específicos en su numeral 2.3.1, donde se
establecen límites máximos y mínimos para el tipo de obras según las
clasificaciones del Catálogo único de proyectos del FAIS contenido como anexo de
los mismos lineamientos y el cual ordena los proyectos según su incidencia directa
o complementaria en la pobreza.

Lo que vale la pena destacar es que los lineamientos para los fondos destinados a
infraestructura social, agrupados en el FAIS, precisan con mucho detalle el uso y
destino de los recursos, de hecho, es uno de los pocos fondos que proporcionan
criterios tan puntuales que exigen, por parte de los ejecutores de la política pública
en todos sus niveles, habilidades de planeación y manejo de criterios normativos e
instrumentos técnicos que les permitan aterrizar en acciones el ejercicio de estos
recursos.

Finalmente, no se debe perder de vista que el FISM logra concretar las
intenciones de política pública con respecto al combate a la pobreza con
modificaciones en las normas presupuestales y en su operación que no siempre
se tienen en cuenta. Así, la intención de esta breve revisión histórica pretende
poner de relieve los momentos más importantes en este esfuerzo de operación de
recursos públicos.

Características de Evaluación

Tipo de Evaluación: Evaluación especifica de los recursos del FISM para el
ejercicio fiscal 2024.

Objetivo General

Determinar la contribución de las obras realizadas con recursos del FAISMUN
durante el ejercicio fiscal 2024 sobre la situación de la pobreza multidimensional
en el municipio de Jalpa de Méndez.

Objetivos Específicos

- Evaluar si la inversión de los recursos está orientada a atender las
carencias sociales y en áreas correctamente focalizadas.



- Evaluar si con ello se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos
de la política en materia de reducción de algunos aspectos de la pobreza
multidimensional.

- Medir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza
multidimensional.

Esquema de la Evaluación.

Se debe analizar con base en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, así
como en los Lineamientos Generales depara la operación del FAIS vigentes:

1. Destino de los recursos: se verificará en que grado los recursos fueron
destinados según tres criterios territoriales y aplicables a las características
del municipio de Jalpa de Méndez.

- Zonas de Atención Prioritaria (ZAP, urbanas), aplicando la fórmula
establecida en su numeral 2.3.

- Localidades con los dos grados más altos de rezago social según la
información de CONEVAL.

- Localidades con población en pobreza extrema.

2. Uso de los recursos: analizar la pertinencia de la inversión en tres tipos de
obras, según su incidencia en la pobreza multidimensional.

- Obras de incidencia Directa: en la que se evaluarán la inversión mínima
requerida según la exigencia normativa plasmada en los lineamientos.

- Obras de incidencia complementaria: en la que se evaluará la inversión
máxima según la exigencia normativa plasmada en los lineamientos.

- Obras especiales: se evaluará su impacto en la pobreza y que se destine el
máximo según la exigencia normativa plasmada en los lineamientos.

Asimismo, con la información disponible, se deberá agregar un diagnóstico de la
pobreza del municipio, así como su perfil sociodemográfico, para precisar las
necesidades en cuanto a infraestructura y servicios.



Metodología

Para cumplir con los objetivos de la Evaluación del Desempeño del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social, componente Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal, el proveedor deberá realizar trabajo de gabinete, el cual implica
organizar, revisar y valorar la información del FISMDF, proporcionada por las
dependencias responsables del componente en el municipio o demarcación
territorial, a través de la Unidad de Evaluación de Desempeño municipal.
Asimismo, deberá realizar su propia búsqueda y acopio de información del
FISMDF en fuentes públicas oficiales.

El trabajo de gabinete se complementará con una estrategia para el desarrollo de
entrevistas que pueden ser de manera remota o presencial con personas
servidoras públicas responsables del fondo. Para determinar la cantidad de las
entrevistas y el perfil de los entrevistados se tomará en cuenta la calidad y
cantidad de la evidencia documental y de la gestión del fondo en el municipio o
demarcación territorial.

A partir del trabajo de gabinete y de las entrevistas realizadas se deberá aplicar y
responder el instrumento de evaluación, es decir, los “Criterios Técnicos para la
Evaluación Especifica de uso y destino del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social, componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal” de los
presentes Términos de Referencia.

Posteriormente, el proveedor deberá desarrollar los apartados solicitados en los
presentes términos de referencia tomando como orientación los siguientes
criterios:

1. Análisis del cumplimiento de las normas en materia de focalización;

2. Análisis comparativo de las normas en materia de uso de los recursos;

3. Análisis comparativo de las localidades donde se ejercieron los recursos
del Fondo, asociado al impacto en sus niveles de carencia social;

4. Determinación de los montos, proporciones y variación de la inversión
según tipo de proyecto y su impacto en los indicadores de pobreza y rezago
social, (Numeral 2.3.1 Lineamientos generales para la operación del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social;



5. Estimación de la cobertura de las obras y acciones (por tipo de proyecto)
asociadas a la magnitud de la carencia social;

6. Valoración del cambio en la proporción de la inversión por tipo de proyecto
para el año fiscal mencionado utilizando de base al catálogo del FAIS;

7. Análisis FODA;

8. Hallazgos y Recomendaciones.

Características del Producto final

- Informe final detallando:

- Diagnóstico de la pobreza y rezago social del municipio, así como perfil
sociodemográfico.

- Cumplimiento de uso y destino respecto a los criterios normativos de los
lineamientos generales de operación del FAIS.

- Resultados de la evaluación especifica del Fondo en el año fiscal
correspondiente.

- Resultados de la evaluación comparativa de la tendencia de la inversión
hacia la atención de la pobreza multidimensional.

El proveedor deberá entregar los instrumentos de recolección de información o
guiones, considerando que las entrevistas con personas servidoras públicas son un
complemento al trabajo de gabinete y que las preguntas del instrumento de
evaluación deberán ser respondidas a partir de estas dos fuentes de información. La
unidad de evaluación de desempeño municipal deberá aprobar el contenido y
alcance de dichos instrumentos de recolección de información previo a su aplicación.

Criterios Técnicos para la Evaluación del Desempeño del fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social, componente Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.



La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete a partir de la información
proporcionada por las dependencias responsables de la gestión del FISMDF en el
municipio o demarcación territorial, a través de la unidad coordinadora de la
evaluación y de la identificada por el proveedor en fuentes públicas oficiales. De
acuerdo con las necesidades de información y tomando en cuenta la forma de
gestionar el fondo, se llevarán a cabo entrevistas con personas servidoras
públicas relacionadas con el fondo en los diversos órdenes de gobierno u otros
actores relevantes.

Apartados de evaluación y metodología
La evaluación se divide en 7 apartados y 20 preguntas de acuerdo con el cuadro 1
que se muestra a continuación:

Cuadro 1. Apartados y preguntas de la evaluación
No. Apartado Preguntas A* B* Total

I Características del fondo - - - -

II Contribución y destino 1 a 5 2 3 5

III Gestión y operación 6 a 11 3 3 6

IV Generación de información y rendición de

cuentas
12 a 15

2 2
4

V Orientación y medición de resultados 16 a 20 5 0 5

VI Análisis FODA y recomendaciones del

FISMDF
- - - -

VII Conclusiones - - - -

TOTAL - - - 20
Fuente: elaboración del CONEVAL.

A* Preguntas abiertas

B*Preguntas binarias

1.1. Formato de respuestas

Los apartados II. Contribución y destino; III. Gestión y operación; IV. Generación
de información y rendición de cuentas; y V. Orientación y medición de resultados
incluyen 20 preguntas específicas, de las cuales 8 tienen un esquema binario y 12
preguntas son abiertas, y deben responderse de acuerdo con el siguiente formato:



Preguntas binarias

Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de dos cuartillas e
incluir lo siguiente:

a) la pregunta;
b) la respuesta binaria (“Sí o No”);
c) en los casos en que la respuesta sea “Sí”, el nivel de respuesta (que incluya

el nivel y el criterio);
d) el análisis que justifique la respuesta;
e) las fuentes de información utilizadas (evidencia documental o entrevistas)

Preguntas abiertas

Cada pregunta debe responderse en un máximo de dos cuartillas e incluir lo
siguiente:

a) la pregunta;
b) la respuesta;
c) el análisis que justifique la respuesta;
d) las fuentes de información utilizadas (evidencia documental o entrevistas);

en caso de ser públicas la dirección electrónica de su ubicación y fecha de
consulta.

1.2. Consideraciones para responder

Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (“Sí” o “No”), se
debe considerar lo siguiente:

● Determinación de la respuesta binaria (“Sí” o “No”). Cuando el fondo no
cuente con evidencia documental ni información proporcionada en las
entrevistas para dar respuesta a la pregunta, se considera información
inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.

● Si el fondo cuenta con información para responder la pregunta, es decir si la
respuesta es “Sí”, se procede a asignar una valoración de uno de cuatro
niveles, considerando los criterios establecidos en cada nivel.

● Las preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen
niveles de respuesta) se deben responder con base en un análisis



sustentado en evidencia documental y/o entrevistas, haciendo explícitos los
principales argumentos empleados.

Para el total de las preguntas, los Criterios Técnicos incluyen los siguientes cuatro
aspectos que se deben considerar al responder:

i. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar
su análisis.

ii. Fuentes de información mínimas a utilizar para cada una de las respuestas.
iii. Consistencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga

relación con otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber
coherencia en la(s) repuesta(s).

iv. Opcionalmente, algunas preguntas se pueden complementar con anexos en
formatos establecidos. Los anexos que se podrían utilizar son los siguientes:

● Anexo 1. Destino de las aportaciones en el municipio o demarcación
territorial

● Anexo 2. Concurrencia de recursos en el municipio o demarcación
territorial

● Anexo 3. Procesos en la gestión y operación del FISMDF en el
municipio o demarcación territorial

● Anexo 4 Resultados de los indicadores estratégicos y de gestión del
FISMDF

● Anexo 5. Análisis FODA y recomendaciones del FISMDF

En caso de que, con la información analizada en el trabajo de gabinete y con la
recabada en las entrevistas realizadas no sea posible llenar en parte o en su
totalidad alguno de los anexos, se deberá incluir una justificación debidamente
sustentada, en la respuesta a la pregunta que corresponda.

2. Evaluación del desempeño

I. Características del fondo



Con base en la información proporcionada por las dependencias responsables de
la gestión del fondo en el municipio o demarcación territorial y de la identificada
por el proveedor en la documentación proporcionada por el municipio, se debe
realizar una descripción que contenga los siguientes elementos:

1. Descripción de los objetivos del fondo de acuerdo con la Ley de
Coordinación Fiscal (LCF), la Matriz de indicadores para Resultados (MIR)
y las leyes federales relacionadas con el fondo, así como los Lineamientos
del Fondo y el Manual de usuario y operación de la Matriz de Inversión para
el Desarrollo Social (MIDS) y el catálogo FAIS. La descripción debe
considerar la lógica vertical de la MIR federal y su consistencia con los
objetivos establecidos en la LCF.

2. Descripción de obras, acciones sociales básicas e inversiones que
beneficien directamente a la población en pobreza extrema, localidades con
alto o muy alto rezago social y ZAP en el que se incluya información al
menos de los rubros de gasto descritos en el Catálogo FAIS.

3. Análisis y descripción de la fórmula de distribución de los recursos de
acuerdo con la LCF y normatividad aplicable considerando el uso de la
información estadística actualizada en la aplicación de la fórmula. Evolución
del presupuesto del FISMDF en el municipio o demarcación territorial, que
al menos considere la administración actual y la anterior; y el porcentaje
que este representa respecto al FISMDF nacional.

4. Breve descripción de la gestión y operación del FISMDF en el municipio o
demarcación territorial, señalando las principales áreas y puestos
involucrados, así como los procesos en los que participan.

Contexto del municipio o demarcación territorial relacionado con las carencias a
las que contribuye a atender el FISMDF, incluyendo los principales indicadores de
pobreza y rezago social (con énfasis en las carencias relacionadas con la
vivienda), número de ZAP urbanas y rurales en el municipio o demarcación
territorial, así como el número de personas en pobreza extrema.

II. Contribución y destino



1. El municipio o demarcación territorial cuenta con documentación en la
que se identifique un diagnóstico de las necesidades a las que los
recursos del FISMDF pueden contribuir a atender

a) Se establecen las causas y efectos de las necesidades.
b) Se cuantifican las necesidades.
c) Se identifica la ubicación territorial donde se presentan las necesidades.
d) Se define un plazo para la revisión y actualización de la documentación.
e) Se integra la información en un solo documento.

Si el municipio o demarcación territorial no cuentan con documentación en la que
se identifique un diagnóstico de las necesidades para la prestación de los servicios
o la documentación no tiene al menos una de las características establecidas en la
pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es
“No”.

Si el municipio o demarcación territorial cuenta con información para responder la
pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un nivel según los
criterios:

Nivel Criterios

1 La documentación tiene una o dos de las características establecidas en la pregunta.

2 La documentación tiene tres de las características establecidas en la pregunta.

3 La documentación tiene cuatro de las características establecidas en la pregunta.

4 La documentación tiene todas las características establecidas en la pregunta.

1.1 En la respuesta se debe mencionar la documentación revisada, así como
señalar y justificar las características que tiene. Asimismo, se debe verificar si en
la documentación se identifica la ubicación territorial de las necesidades por
localidad y si esta retoma información del Informe anual sobre la situación de
pobreza y rezago social 2023 de las entidades, municipios y demarcaciones
territoriales del país, elaborado por la Secretaría de Bienestar.



Además, se debe valorar la vigencia de la documentación en la que se identifique
un diagnóstico y, en su caso, las recomendaciones para mejorarla. De igual forma
se debe identificar y describir las necesidades, con sus causas y efectos.

1.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
diagnósticos, planes municipales, el Informe anual sobre la situación de pobreza y
rezago social 2023] de las entidades, municipios y demarcaciones territoriales del
país y documentos de planeación municipales o de la demarcación territorial del
sector desarrollo social.

1.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 4, 7 y con las características del fondo.

2. La entidad federativa cuenta con criterios documentados para distribuir
las aportaciones a los municipios o demarcaciones territoriales y tienen
las siguientes características:

a) Los criterios se encuentran integrados en un solo documento.
b) Son del conocimiento de las dependencias responsables (normativas y

operativas) del fondo.
c) Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias

responsables (normativas y operativas) del fondo.
d) Están definidos plazos para la revisión y actualización de los criterios.

Si en la entidad no se cuenta con criterios documentados para distribuir las
aportaciones o no tienen al menos una de las características establecidas en la
pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es
“No”.

Si en la entidad se cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si
la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un nivel según los criterios:

Nivel Criterios

1 Los criterios para distribuir las aportaciones están documentados y tienen una de las
características establecidas en la pregunta.



Nivel Criterios

2 Los criterios para distribuir las aportaciones están documentados y tienen dos de las
características establecidas en la pregunta.

3 Los criterios para distribuir las aportaciones están documentados y tienen tres de las
características establecidas en la pregunta.

4 Los criterios para distribuir las aportaciones están documentados y tienen todas las
características establecidas en la pregunta.

2.1 En la respuesta se deben incluir los criterios que se utilizan para distribuir las
aportaciones a los municipios y demarcaciones territoriales, así como señalar y
justificar las características con las que cuentan y, en su caso, las áreas de mejora
detectadas en dichos criterios. Asimismo, se debe indicar cómo se definieron los
criterios y si son consistentes con los objetivos del fondo.

2.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos, documentos programáticos y financieros, documentos de planeación,
manuales operativos de gasto o algún documento en el que se encuentren los
criterios para la distribución de los recursos.

2.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 6 y 8.

3. El municipio o demarcación territorial documenta el destino de las
aportaciones y está desagregado por las siguientes categorías:

a) Población beneficiada: en pobreza extrema (hombres y mujeres),
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y en Zonas de
Atención Prioritarias.

b) Tipos de proyectos por rubro de gasto mencionados en el Catálogo FAIS.
c) Modalidades por tipo de proyecto.
d) Incidencia de los proyectos: obras directas o complementarias.
e) Distribución geográfica al interior de la entidad o municipios.
f) Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (PRODIMDF).
g) Gastos indirectos.



Si en el municipio o demarcación territorial no está documentado el destino de las
aportaciones, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es
“No”.
Si en el municipio o demarcación territorial se cuenta con información para

responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un
nivel según los criterios:

Nivel Criterios

1 El destino está documentado y se encuentra desagregado en una o dos de las
categorías establecidas en la pregunta.

2 El destino está documentado y se encuentra desagregado en tres o cuatro de las
categorías establecidas en la pregunta.

3 El destino está documentado y se encuentra desagregado en cinco o seis de las
categorías establecidas en la pregunta.

4 El destino está documentado y se encuentra desagregado en todas las categorías
establecidas en la pregunta.

3.1 En la respuesta se debe analizar el destino de las aportaciones en las
categorías establecidas en la pregunta. La información sobre las aportaciones del
fondo se deberá llenar de acuerdo con las indicaciones en el Anexo 1, con
información de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente.

3.2 Asimismo, en la respuesta se deberá considerar, de ser el caso, si el municipio
o demarcación territorial ejercieron recursos provenientes del Programa
Banobras-FAIS en el ejercicio fiscal evaluado.

3.3 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
programáticos y financieros, informes trimestrales del SRFT (Sistema de Recursos
Federales Transferidos), cuenta pública e información contable.

3.4 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 4, 5, 12 y 13.



4. ¿Existe consistencia entre la documentación en la que se identifique un
diagnóstico de las necesidades sobre el financiamiento de obras,
acciones sociales básicas e inversiones, y el destino de las aportaciones
en el municipio o demarcación territorial?

No procede valoración cuantitativa.
4.1 En caso de que el municipio o demarcación territorial cuente con

documentación en la que se identifique un diagnóstico, se debe valorar la
consistencia entre el diagnóstico y el destino; identificar, si existen necesidades
que no están siendo atendidas o bien rubros que están siendo financiados y no se
encuentran en el diagnóstico, así como las causas de esto.

4.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentación en la
que se identifique un diagnóstico, planes municipales y documentos de
planeación, documentos programáticos y financieros, informes trimestrales del
SRFT, cuenta pública e información contable, reportes de la MIDS, en los que se
identifiquen las necesidades y destino de las aportaciones en el municipio o
demarcación territorial.

4.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de las
preguntas 1, 3 y 7.

5. ¿Se ejecutaron obras, acciones sociales básicas o inversiones con
recursos del FISMDF en concurrencia con otras fuentes de
financiamiento? Las fuentes de financiamiento pueden ser:

a) Recursos federales
b) Recursos estatales
c) Recursos de otros municipios o demarcaciones territoriales
d) Otros recursos, por ejemplo: empresas privadas, comunidad,

organizaciones (desagregado por cada una de las fuentes)

No procede valoración cuantitativa.

5.1 En caso de que la respuesta sea positiva, se deben indicar los montos del
presupuesto ejercido por tipo de proyectos ejecutados en concurrencia con otras



fuentes de financiamiento, por rubro de gasto y calcular el porcentaje que el
FISMDF representa del total de los recursos con los que cuenta el municipio o la
demarcación territorial para el financiamiento de obras, acciones sociales básicas
e inversiones. Además, con base en esta información, así como con el análisis del
destino de las aportaciones y el diagnóstico de las necesidades para el
financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones, se debe valorar
la contribución del FISMDF a la atención de carencias en el municipio o
demarcación territorial.

En caso de que no se hayan identificado proyectos ejecutados con recursos del
FISMDF en concurrencia con otras fuentes de financiamiento, analizar los motivos
por los que no se logró la concurrencia.

La información sobre las fuentes concurrentes se debe integrar en el Anexo 2.

5.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
programáticos y financieros, informes trimestrales SRFT, cuenta pública, el reporte
de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, información contable u otras
fuentes sobre presupuesto del FISMDF.

5.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 3, 12 y 13.

III. Gestión y operación

6. Identificar y describir los procesos en la gestión y operación del FISMDF,
así como la o las áreas, puestos y sus responsabilidades en cada etapa
del proceso.

No procede valoración cuantitativa.

6.1 En la respuesta se deben realizar los diagramas de flujo que describan los
procesos en la gestión y operación del FISMDF en el municipio o demarcación
territorial, incluyendo las distintas áreas involucradas, así como sus funciones
relacionadas con dicho proceso. Asimismo, se debe valorar la consistencia entre
los procesos identificados en los documentos normativos del FAIS y la gestión y
operación local, así como valorar si la delimitación de funciones y actividades
entre actores permite una adecuada coordinación en la gestión del FISMDF. En su



caso, señalar si se identificaron buenas prácticas o cuellos de botella. La
información se debe integrar en el Anexo 3.

6.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos, manuales de procedimiento e informes institucionales.

6.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15.

7. El municipio o demarcación territorial cuenta con mecanismos
documentados para la planeación de los proyectos financiados con
recursos del FISMDF y tienen las siguientes características:

a) Cuentan con la identificación y priorización de las necesidades
diferenciadas de la población en cada localidad.

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas
responsables.

c) Los proyectos resultantes del proceso de planeación se encuentran
sistematizados en una base de datos y/o disponibles en un sistema
informático.

d) Son claros, suficientes y están actualizados.

Si el municipio o demarcación territorial no cuenta con mecanismos documentados
para la planeación de los proyectos o no tienen al menos una de las
características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y,
por lo tanto, la respuesta es “No”.

Si el municipio o demarcación territorial cuenta con información para responder la
pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un nivel según los
criterios:

Nivel Criterios

1 Los mecanismos para la planeación de los proyectos están documentados y
tienen una de las características establecidas en la pregunta.

2 Los mecanismos para la planeación de los proyectos están documentados y
tienen dos de las características establecidas en la pregunta.



Nivel Criterios

3 Los mecanismos para la planeación de los proyectos están documentados y
tienen tres de las características establecidas en la pregunta.

4 Los mecanismos para la planeación de los proyectos están documentados y
tienen todas las características establecidas en la pregunta.

7.1. En la respuesta se deben describir y valorar los mecanismos, así como
señalar y justificar las características establecidas que tienen y, en su caso, las
áreas de mejora detectadas.

7.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos, manuales de procedimientos, sistemas y documentos institucionales.

7.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 1, 4 y 6.

8. El municipio o demarcación territorial cuenta con mecanismos
documentados para verificar que las transferencias de las aportaciones
se hacen de acuerdo con lo programado y tienen las siguientes
características:

a) Permiten verificar que las ministraciones se realizan de acuerdo con el
calendario.

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas
responsables.

c) La información derivada de la verificación de las transferencias está
sistematizada, es decir, se encuentra en bases de datos y disponible en un
sistema informático.

d) Están actualizados.

Si el municipio o demarcación territorial no cuentan con mecanismos
documentados para verificar que las transferencias se realizan de acuerdo con lo
programado o no tienen al menos una de las características se considera
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.



Si el municipio o demarcación territorial cuenta con información para responder la
pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un nivel según los
criterios:

Nivel Criterios

1
Los mecanismos para verificar que las transferencias se realizan de acuerdo
con lo programado están documentados y tienen una de las características
establecidas en la pregunta.

2
Los mecanismos para verificar que las transferencias se realizan de acuerdo
con lo programado están documentados y tienen dos de las características
establecidas en la pregunta.

3
Los mecanismos para verificar que las transferencias se realizan de acuerdo
con lo programado están documentados y tienen tres de las características
establecidas en la pregunta.

4
Los mecanismos para verificar que las transferencias se realizan de acuerdo
con lo programado están documentados y tienen todas las características
establecidas en la pregunta.

8.1 En la respuesta se deben describir los mecanismos, así como señalar y
justificar las características establecidas que tienen y, en su caso, las áreas de
mejora detectadas y/o cuellos de botella en el proceso.

8.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos, manuales de procedimiento, sistemas y documentos institucionales.

8.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 2, 6 y 12.

9. El municipio o demarcación territorial cuenta con mecanismos
documentados para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones y
tienen las siguientes características:

a) Permiten identificar si los recursos se ejercen de acuerdo con lo establecido
en la normatividad.

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas
responsables.



c) La información derivada del seguimiento del ejercicio de las aportaciones se
encuentra sistematizada, es decir, disponible en bases de datos y/o en un
sistema informático.

d) Están actualizados.
Si el municipio o demarcación territorial no cuenta con mecanismos

documentados para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones o no tienen al
menos una de las características se considera información inexistente y, por lo
tanto, la respuesta es “No”.

Si en el municipio o demarcación territorial se cuenta con información para
responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un
nivel según los criterios:

Nivel Criterios

1
Los mecanismos para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones están
documentados y tienen una de las características establecidas en la
pregunta.

2
Los mecanismos para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones están
documentados y tienen dos de las características establecidas en la
pregunta.

3
Los mecanismos para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones están
documentados y tienen tres de las características establecidas en la
pregunta.

4 Los mecanismos para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones están
documentados y tienen todas las características establecidas en la pregunta.

9.1 En la respuesta se deben describir los mecanismos, así como señalar y
justificar las características que tienen, y en su caso, las áreas de mejora
detectadas, así como el uso que se da y la información generada, es decir si
se utiliza en los distintos procesos del fondo (por ejemplo: planeación,
presupuestación, rendición de cuentas, entre otros).

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos, programáticos y financieros, manuales de procedimiento, sistemas y
documentos oficiales donde se haga explícito el seguimiento del ejercicio de las
aportaciones.



9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 6, 12 y 13.

10. ¿Las personas servidoras públicas involucradas en la operación del
FISMDF recibieron capacitación sobre la normatividad y operación del
FAIS y su componente FISMDF durante el ejercicio fiscal evaluado?

No procede valoración cuantitativa.

10.1 En la respuesta se deben señalar los tipos de capacitación, los temas, fechas
y modalidades de los eventos. En caso de considerarlo, la utilidad y calidad del
proceso de enseñanza aprendizaje.
10.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los documentos de
convocatoria, programa del evento de capacitación y otras evidencias de la
capacitación.
10.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 6 y 11.

11. ¿Cuáles son los retos en la gestión y operación del FISMDF en el
municipio o demarcación territorial?

No procede valoración cuantitativa.

11.1 En la respuesta se deben mencionar los retos en términos de los recursos
humanos, materiales, condiciones meteorológicas, retraso en la ministración de
recursos o alguna otra condición, así como aquellos relacionados con la gestión,
los procedimientos, la transparencia, entre otros que se identifiquen; y analizar las
estrategias implementadas para superarlos. Además, se debe mencionar si estos
se encuentran documentados.

11.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos de
planeación, programas anuales de trabajo, informes y documentos institucionales
e informes de resultados de las dependencias responsables.

11.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la
pregunta 6 y 10.

IV. Generación de información y rendición de cuentas

12.¿El municipio o demarcación territorial cuenta con información
sistematizada del FISMDF?



No procede valoración cuantitativa.

En la respuesta se debe indicar:

a) El o los sistemas o bases con los que se cuenta.
b) El tipo de información que se sistematiza.
c) Las áreas responsables que participan en la sistematización de la información.
d) Si existe capacitación y/o asesoría a los responsables de los procesos sobre

cómo sistematizar la información.
e) Los retos y buenas prácticas identificadas en los procesos de sistematización

de la información.

12.1 Se entenderá por información sistematizada a la que se encuentre en bases
de datos y/o disponible en un sistema informático, por ejemplo: referente al destino
de los recursos, proyectos realizados, o cualquier aspecto relacionado con el
FISMDF.

12.2 En la respuesta se deben señalar las fuentes de información consultadas, así
como el puesto de las personas servidoras públicas entrevistados.

12.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la
pregunta 3, 5, 6, 8, 9, 13, 14, 17 y 18.

13.El municipio o demarcación territorial reporta información para
monitorear el desempeño del FISMDF con las siguientes características:

a) Homogénea, es decir, que permite su comparación con base en los
preceptos de armonización contable.

b) Desagregada (granularidad de acuerdo con la Guía de Criterios para el
Reporte del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales
transferidos), es decir, con el detalle suficiente sobre el ejercicio, destino y
resultados.

c) Completa (cabalidad de acuerdo con la Guía de Criterios para el Reporte
del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos), es
decir que incluya la totalidad de la información solicitada.

d) Congruente, es decir, que esté consolidada y validada de acuerdo con el
procedimiento establecido en la normatividad aplicable.

e) Actualizada, de acuerdo con la periodicidad definida en la normatividad
aplicable.



Si el municipio o demarcación territorial no reporta información que permita
monitorear el desempeño, o la información no tiene al menos una de las
características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y,
por lo tanto, la respuesta es “No”.
Si en el municipio o demarcación territorial se cuenta con información para

responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe seleccionar un
nivel según los siguientes criterios.

Nivel Criterios

1 La información que reporta la entidad o municipio tiene una o dos de las
características establecidas en la pregunta.

2 La información que reporta la entidad o municipio tiene tres de las
características establecidas en la pregunta.

3 La información que reporta la entidad o municipio tiene cuatro de las
características establecidas en la pregunta.

4 La información que reporta la entidad o municipio tiene todas las
características establecidas en la pregunta.

13.1 En la respuesta se debe señalar la información para monitorear el
desempeño reportada en el municipio o demarcación territorial, así como señalar y
justificar las características que tiene, y en su caso, indicar las áreas de
oportunidad detectadas. Además, se debe describir y valorar el proceso de
validación de la información reportada a la SHCP, así como señalar si existe
coordinación entre las dependencias responsables en municipios o demarcaciones
territoriales y entre órdenes de gobierno, en términos de la integración,
consolidación y validación de la información.

Se entenderá por información para monitorear el desempeño a la estipulada en la
LFPRH y la LCF, presupuesto e indicadores, de acuerdo con los componentes con
los cuales se da seguimiento a los recursos en el Sistema de la SHCP aplicables
al

fondo (gestión de proyectos, avance financiero, indicadores y evaluaciones). En la
normatividad aplicable se considera la LFPRH, LGCG y los Lineamientos para
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación de los



recursos del Ramo General 33 (Lineamientos) y la normatividad aplicable en la
entidad.

13.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
oficiales, informes trimestrales, estados analíticos del ejercicio del presupuesto,
reportes del Sistema de la SHCP, MIR, informes de resultados de las
dependencias responsables, bases de datos, sistemas informáticos y documentos
de seguimiento de las aportaciones.

13.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 3, 5, 6, 9, 12, 14, 16, 17 y 18.

14.La dependencia responsable del FISMDF y las áreas involucradas en su
operación en el municipio o demarcación territorial cuentan con
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, y tienen las
siguientes características:

a) Los documentos normativos del fondo están actualizados y son
públicos, es decir, disponibles en páginas electrónicas oficiales.

b) La información para monitorear el desempeño del fondo está
actualizada y es pública, es decir, disponible en páginas electrónicas
oficiales.

c) En su caso, los informes de evaluaciones del FAIS y/o su
componente FISMDF están disponibles en páginas electrónicas
oficiales.

d) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las
solicitudes de acceso a la información acorde con lo establecido en
la normatividad aplicable.

Si las dependencias responsables y las áreas involucradas en su operación en el
municipio o demarcación territorial no cuentan con mecanismos de transparencia y
rendición de cuentas o los mecanismos no tienen al menos una de las
características establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y,
por lo tanto, la respuesta es “No”.

Si el municipio o la demarcación territorial cuenta con información para responder
la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, se debe seleccionar un nivel según
los siguientes criterios.



Nivel Criterios

1 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas documentados
tienen una de las características establecidas en la pregunta.

2 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas documentados
tienen dos de las características establecidas en la pregunta.

3 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas documentados
tienen tres de las características establecidas en la pregunta.

4 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas documentados
tienen todas las características establecidas en la pregunta.

14.1 En la respuesta se deben indicar los mecanismos de transparencia y
rendición de cuentas identificados, así como señalar y justificar las características
que tienen, y en su caso, indicar las áreas de oportunidad observadas. Se deben
incluir las ligas de las páginas de internet de los documentos normativos y la
información para monitorear el desempeño del FISMDF y de los informes de
evaluaciones identificados (se debe incluir como anexo captura de pantalla de
dichas páginas). En la normatividad aplicable se debe considerar Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como la
correspondiente a la entidad federativa en este sentido.

Asimismo, en los procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de
acceso a la información se deben considerar los mencionados en la LGTAIP como
definición del responsable de recibir y atender las solicitudes, los medios y plazos
para su atención, los procesos de ajustes y recursos de revisión y los mecanismos
de participación ciudadana (artículo 70 de la LGTAIP). La información pública
puede considerarse a partir de cualquiera de las dependencias responsables del
FISMDF de la entidad, municipio o demarcación territorial.

14.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
oficiales, documentos normativos, páginas de internet oficiales, manuales de
procedimiento y respuesta a las solicitudes de información o cualquier documento
en los que se encuentren explícitos los mecanismos de transparencia y rendición
de cuentas en la entidad, municipio o demarcación territorial.

14.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 12, 13, 15, 16, 17 y 18.



15. Describir y valorar la función de los comités de participación social en el
municipio o demarcación territorial en el seguimiento del ejercicio de las
aportaciones en los términos que señala la normatividad aplicable

No procede valoración cuantitativa.

15.1 En la respuesta se deben describir las características de los comités de
participación social, así como sus actividades y los procesos en los participan en
el municipio o demarcación territorial, y en su caso, las áreas de mejora
detectadas.

15.2 Asimismo, se deberá considerar y valorar su utilidad. Además, se deberán
señalar los resultados obtenidos en el municipio o demarcación territorial.

15.3 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos del fondo, manuales de procedimientos, Guía para la constitución,
operación y seguimiento de la participación social en el FISMDF y reportes de los
formatos de participación social incluidos en la MIDS.

15.4 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de las
preguntas 6 y 14.

V. Orientación y medición de resultados

16.¿Cómo documenta el municipio o demarcación territorial los resultados
del FISMDF?

a) Indicadores estratégicos y de gestión de la MIR federal
b) Indicadores estatales
c) Evaluaciones
d) Informes sobre la atención a las necesidades a las que contribuye el FISMDF
e) Otro, especificar

No procede valoración cuantitativa.

16.1 En la respuesta se deben señalar con qué documenta el fondo sus
resultados, la periodicidad para reportarlos y por qué han utilizado estos medios.
Además, se debe explicar cómo se usan estos instrumentos, por ejemplo, si se
usan para planeación, programación, seguimiento, rendición de cuentas, toma de
decisiones o contribuyen a la mejora de la gestión, entre otros.

16.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos
normativos, MIR y evaluaciones externas.



16.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 13, 14, 17, 18 y 20.

17. ¿Cuáles son los resultados del FISMDF en el municipio o demarcación
territorial en 2023 de acuerdo con los indicadores federales estratégicos?

No procede valoración cuantitativa.

17.1 En la respuesta se debe señalar por indicador estratégico el avance respecto
a la meta de los indicadores de la MIR federal. La información sobre el resultado
de los indicadores se debe incluir en la tabla 8 del Anexo 4.

17.2 Se deberá valorar el avance en el cumplimiento de las metas de acuerdo con
lo siguiente:

● Avance deficiente: hay un avance entre 0% y 50% respecto a la meta en los
indicadores estratégicos.

● Avance bajo: hay un avance entre 51% y 70% respecto a la meta en los
indicadores estratégicos.

● Avance adecuado: hay un avance entre 71% y 90% respecto a la meta en
los indicadores estratégicos.

● Avance destacado: hay un avance entre 91% y 100% respecto a la meta en
los indicadores estratégicos.

Asimismo, se debe realizar un análisis del avance de los indicadores respecto a
sus metas y valorar la construcción de estas, en la que se profundice si son
factibles de alcanzar, si son ambiciosas o, al contrario, si son laxas.

En caso de no alcanzar las metas o que el avance no sea adecuado o destacado,
se deberán analizar las razones por la que no se alcanzaron dichas metas.

17.3 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR federal,
reporte de avance de los indicadores de la MIR del componente, informes
trimestrales e informes de resultados de las dependencias responsables y
entrevistas realizadas.

17.4 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 12, 13, 14, 16, 18, 19 y 20.

18.¿Cuáles son los resultados del FISMDF en el municipio o demarcación
territorial en 2023 de acuerdo con los indicadores federales de gestión?



No procede valoración cuantitativa.

18.1 En la respuesta se debe señalar por indicador de gestión el avance respecto
a la meta de los indicadores de la MIR federal. La información sobre el resultado
de los indicadores también se debe incluir en la tabla 8 del Anexo 4.

18.2 Se deberá valorar el avance en el cumplimiento de las metas de acuerdo con
lo siguiente:

● Avance deficiente: hay un avance entre 0% y 50% respecto a la meta en los
indicadores de gestión.

● Avance bajo: hay un avance entre 51% y 70% respecto a la meta en los
indicadores de gestión.

● Avance adecuado: hay un avance entre 71% y 90% respecto a la meta en
los indicadores de gestión.

● Avance destacado: hay un avance entre 91% y 100% respecto a la meta en
los indicadores de gestión.

Asimismo, se debe realizar un análisis del avance de los indicadores respecto a
sus metas y valorar la construcción de estas, en la que se profundice si son
factibles de alcanzar, si son ambiciosas o, al contrario, si son laxas.

En caso de no alcanzar las metas o que el avance no sea adecuado o destacado,
se deberán analizar las razones por la que no se alcanzaron dichas metas.

18.3 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR federal,
reporte de avance de los indicadores de la MIR del FISMDF, informes trimestrales
e informes de resultados de las dependencias responsables y entrevistas
realizadas.

18.4 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 12, 13, 14, 16, 17, 19 y 20.

19.Análisis del diseño de la MIR del FISMDF

No procede valoración cuantitativa.

19.1 En la respuesta a esta pregunta se deberá hacer una breve valoración sobre
la MIR federal del FISMDF, en la que se tome en cuenta la lógica vertical, la lógica
horizontal, la definición de metas, la existencia de fichas técnicas de los
indicadores, entre otros temas relevantes en el diseño de la MIR.

Asimismo, en caso de identificar posibles áreas de mejora se deberán mencionar
en la respuesta, así como las propuestas para atenderlas.



19.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR federal,
reporte de avance de los indicadores de la MIR, fichas técnicas de los indicadores,
informes trimestrales e informes de resultados de las dependencias responsables
y entrevistas realizadas.

19.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las
preguntas 17, 18 y 20.

20.En caso de que el municipio o demarcación territorial cuente con
evaluaciones externas del FISMDF que permitan identificar hallazgos
relacionados con los indicadores de Fin y/o Propósito, ¿cuáles son los
resultados de las evaluaciones? ¿se han implementado acciones de
mejora a partir de los resultados de las evaluaciones?

No procede valoración cuantitativa.

20.1 En la respuesta se deben señalar los tipos de evaluaciones, los hallazgos y
recomendaciones vigentes identificados en cada una, y en caso de considerarlo,
las áreas de oportunidad identificadas en las fuentes de información utilizadas.
Además, se debe señalar cómo se han atendido las recomendaciones.

20.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los informes de las
evaluaciones.

20.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la
pregunta 16, 17, 18 y 19.

VI. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas
(FODA) y recomendaciones del FISMDF

Por cada una de las secciones temáticas se deben describir las fortalezas,
oportunidades, debilidades y amenazas identificadas en el municipio o
demarcación territorial.

Las fortalezas son aquellos elementos internos o capacidades de gestión o
recursos tanto humanos como materiales que puedan usarse para contribuir a la
consecución del objetivo.

Las oportunidades son los factores externos no controlables que representan
elementos potenciales de crecimiento o mejora. Estos deben ser redactados en
positivo de forma coherente y sustentada en la información de la evaluación.



Cuando se identifiquen buenas prácticas en rubros evaluados, estas deberán ser
destacadas en esta sección.

Las debilidades se refieren a las limitaciones, fallas o defectos de los insumos o
procesos internos relacionados con el fondo, que pueden obstaculizar el logro de
su Fin o Propósito.

Las amenazas muestran los factores del entorno que, de manera directa o
indirecta, afectan negativamente su quehacer, que impide o limita la obtención de
los objetivos. En caso de identificar cuellos de botella en las secciones analizadas
en la evaluación, estos deben señalarse en esta sección.

Asimismo, se deben numerar y señalar las recomendaciones de cada uno de los
apartados de la evaluación e identificar las dependencias y áreas del municipio o
demarcación territorial involucradas en su solución.

Finalmente, se deberá presentar el análisis FODA, así como las recomendaciones
de forma breve y resumida en el Anexo 5, cuidando que esta sección y el anexo
sean consistentes.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)

Características de la Evaluación

Tipo de Evaluación: Evaluación Específica del cumplimiento normativo de los
Fondos FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2024.

Objetivo General

Realizar una evaluación específica del cumplimiento normativo en cuanto al uso de
los recursos del FORTAMUN, para el ejercicio fiscal 2024.

Alcances de la evaluación:

Identificar las fortalezas, retos y recomendaciones sobre el desempeño del
FORTAMUN-DF del ejercicio fiscal que se evalúa, a través de un método mixto
que implica llevar a cabo un análisis de gabinete el cual se realiza con base en las
evidencias documentales proporcionadas por los responsables de la operación del
fondo en el municipio, mismo que debe ser complementado con los resultados de
entrevistas y reuniones de trabajo sostenidas con los servidores públicos



municipales; es decir, con trabajo de campo, lo anterior a fin de conocer con mayor
detalle la contribución, la gestión y el desempeño local de dichas aportaciones.

Descripción del Servicio

Para cumplir con el objetivo general y los objetivos específicos de la evaluación, la
instancia de evaluación externa debe:

I. Organizar, revisar y valorar la información disponible sobre el ejercicio y
resultados del fondo a evaluar, para lo cual es importante considerar que
las evidencias documentales deben ser proporcionadas por las
instancias responsables del FORTAMUN-DF en el municipio.

II. Complementar la revisión documental con los resultados de las
entrevistas a profundidad y de las reuniones de trabajo sostenidas con
los servidores públicos a cargo de la operación del FORTAMUN-DF en
el municipio.

Metodología de la evaluación

El análisis del cumplimiento de cada fondo debe realizarse conforme a la
normatividad vigente que lo regula, para tal caso se tiene algunas normas
quedando a criterio del evaluador indagar sobre otras normas que reglamenten
dichos fondos bien sean federales, estatales o municipales.

Fondo Normatividad

FORTAMUN Lineamiento para el Otorgamiento del Subsidio para el
Fortalecimiento del Desempeño en materia de Seguridad
Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de
la Ciudad de México.

De igual forma se debe considerar los lineamientos generales para la evaluación
de los programas federales. Dichos Lineamientos contribuyen a orientar los
programas y el gasto público al logro de objetivos y metas, así como medir sus
resultados objetivamente mediante indicadores relacionados con la eficiencia,
economía, eficacia y la calidad en la Administración Pública Federal y el imparto
del gasto social público.

Características del Producto final.

- Informe final detallando:
● Identificación de las normas, reglas de operación o lineamientos.



● Análisis del cumplimiento normativo del Fondo
● Análisis FODA.
● Hallazgos y Recomendaciones

Es importante señalar que la Evaluación debe de elaborarse con base en la
información municipal existente (árbol de problemas, árbol de objetivos, matriz de
indicadores de resultados, etc.), por lo que cuando no exista deberá señalarse la
inexistencia de la misma, no pudiendo ser sustituida por información Estatal o
Nacional, la cual sólo deberá ser utilizada para fines de comparación o, en su
caso, especificar de manera clara la forma en que fueron adaptadas y aplicadas a
la situación municipal que se valora.

Fecha de Entrega

La entrega se hará dos meses después de firmado el contrato.

Especificaciones de entrega

La versión final deberá ser entregada en forma impresa en 2 tantos y en formato
Word y PDF, en medio digital.

Ambas deberán entregarse al área que designe el Municipio.

Los archivos electrónicos deberán organizarse en carpetas con la misma
estructura señalada en el informe y con nombres que faciliten su localización

Los Informes deberán estar redactados en formato libre.

Características del Proveedor.

● Experiencia en evaluación bajo el esquema del Sistema de Evaluación
del Desempeño, a partir de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
del Estado de Tabasco en dos instituciones distintas.

● Desarrollo de evaluaciones de Fondos Federales (FISE, FAEB, FASSA,
FAM, FAETA, FISM, FORTAMUN, FORTASEG. Entre otros).

● Experiencia en evaluaciones sobre sistemas de evaluación y evaluación
de indicadores a nival municipal, estatal, nacional e internacional,
acreditada a 5 años.

● Experiencia en el desarrollo de Presupuestos basados en Resultados
(PbR), Aperturas Programáticas y Sistemas de Evaluación de
Desempeño (SED).



Perfil del coordinador general de la evaluación:
● Experiencia en la coordinación de evaluaciones de programas de la

Administración Pública.
● Experiencia en diseño, implementación o evaluación de proyectos de

desarrollo (de preferencia con experiencia en programas de
infraestructura social-vivienda y servicios básico).

● Experiencia específica en investigación, monitoreo y evaluación en
proyectos de desarrollo social o afines.

Perfil del equipo analista:
● Profesional universitario en el ramo de las Ciencias Sociales y

Económicas.
● Experiencia en la realización de evaluaciones de programas de la

administración pública.
● Experiencia en investigaciones con temáticas sociales o de población
● Experiencia de manejo de paquetes de análisis estadísticos y bases de

datos.

Anexos de los instrumentos aplicados y soporte documental y estadístico
● Resumen Ejecutivo
● Base de Datos
● Difusión de los Resultados de las Evaluaciones

Programas sujetos a Evaluar 2023

Anexo 1

Concepto Descripción

Fondo o Programa

- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN)

Dependencia
- Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales.

- Dirección de Seguridad Pública

Tipo de Evaluación Externa

Unidad Coordinadora Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal



Anexo 2 Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones

1.Descripción de la Evaluación.

1.1 Nombre de la evaluación

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa):

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa):

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece

Nombre: Unidad administrativa:

1.5 Objetivo general de la evaluación:

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:

Instrumentos de recolección de información

Cuestionarios__ Entrevistas___ Formatos__ Otros__ Especifique

Descripción de las técnicas y modelos utilizados

2.Principales Hallazgos de la Evaluación

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) , de acuerdo con los temas del
programa, estrategias o instituciones.
2.2.1 Fortalezas
2.1.2. Oportunidades:

2.1.3. Debilidades:

.
2.1.4. Amenazas:

3. Conclusiones y Recomendaciones de la Evaluación

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:



3.2. Describir las recomendaciones de acuerdo con su relevancia
1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

4. Datos de la Instancia Evaluadora

4.1. Nombre del coordinador de la evaluación:

4.2. Cargo:

4.3. Institución a la que pertenece:

4.4. Principales colaboradores
:

4.5. Correo electrónico del coordinador de la evaluación:

4.6. Teléfono (con clave lada):

5. Identificación del (los) Programa(s)

5.1 Nombre del (los) programa (s) evaluado (s)

5.2 Siglas:
5.3 Ente público coordinador del (los) Programa(s):
5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) Programa(s):
Poder Ejecutivo X_ Poder Legislativo: Poder Judicial Ente Autónomo
5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) Programa(s):
Federal Estatal Municipal _
5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) Programa(s):
5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) Programa(s):

5.6.2 Nombre(s) del (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) Programa(s) (nombre completo, correo
electrónico y teléfono con clave lada):

Nombre: Unidad administrativa:

6. Datos de Contratación de la Evaluación
6.1 Tipo de contratación:
6.1.1 Adjudicación Directa: _ 6.1.2 Invitación a tres : 6.1.3 Licitación Pública Nacional
6.1.4 Licitación Pública Internacional 6.1.5 Otro: (Señalar)



6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:
6.3 Costo total de la evaluación:$
6.4 Fuente de Financiamiento:

. Difusión de la evaluación

7.1 Difusión en internet de la evaluación:

7.2 Difusión en internet del formato:

Los TdR se darán como cumplidos, al momento de haberse consumado las
evaluaciones que en ellos se señalan.

Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de 2024.


